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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias Original:  inglés

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  JAPÓN

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:

2. Organismo responsable:  Ministerio de Agricultura, Silvicultura y Pesca

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS):  Productos químicos agrícolas (SA 3208 –
productos químicos agrícolas importados)

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o
factible:  Todos los países y regiones

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Partial Amendment of
Agricultural Chemicals Regulation Law (Modificación parcial de la Ley Reguladora de
Productos Químicos Agrícolas) – Disponible en inglés, 1 página.

6. Descripción del contenido:  De conformidad con la legislación vigente, los importadores y
fabricantes de productos químicos agrícolas deben registrar estos productos en el Ministerio
de Agricultura, Silvicultura y Pesca antes de poder venderlos en el Japón.  Una vez
introducida la modificación, a fin de impedir la distribución de productos químicos agrícolas
sin registrar, los importadores deberán registrar estos productos antes de importarlos.

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [   ] sanidad animal,
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:
Se ha comprobado que está muy extendida la distribución de productos químicos agrícolas sin
registrar para tratar productos agropuecuarios.  Es preciso tomar con carácter de urgencia
medidas para proteger la salud pública de los riesgos en cuestión relacionados con los
alimentos.

9. Norma, directriz o recomendación internacional:

[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [   ] de la Oficina Internacional de
Epizootias, [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria,
[ X ] Ninguna

Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:
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10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  La modificación notificada
se publicará en la Gaceta Oficial tras su adopción.

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  A más tardar tres
meses después de la promulgación.  La fecha concreta será fijada en una orden gubernativa.

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [   ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [ X ] Servicio nacional de información, o
dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra
institución:

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otra institución:


